
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"(;una de ISilkr" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'498.2025.GM.MDCC

C€ro Colordo,04 de noviembrc do 2025

VISTOS:

La Resolucón de Gerencia lvunicipal N'084-2025€M-[.,|0CC de fecha 13 de lebrero de2025, se aprueba la eiecución de la obra "Construcción

de cobedura de ¡nslalac¡ones deportivas, adqubición de luminada, juegos inlanüles e inclusivos y equ¡po depoftivo - recfeativo: en el (la) uóan¡zac¡on
Somi Rural Pacharutec, qruoo zonal 16, 17 y 18 de la zona E, dislrito de Cero Colorado, Drovincia AfequiDa, depadamento Arequipa CUI 2623496 (enSomi Rural Pacharutec, grupo zonal 16, 17 y 18 de la zona E,

adelante, la obra). Dor el monto de S/ 729,630.34. con un o[con un phzo de ejecució¡ de 90 dlas calendado, balo la modalidad ds administració¡ dirBcta, la
de Cero Colorado, provincia Afequipa, deparlamento Arequipa CUI 2623496 (en

adelante, la obra), por

de Ge|encia de Obrds Públicas e Inh¿esluctura N'156-2025-[¡DCC-GOPI se aprueba h soliciM de ampliación de plazo 01, elasie¡to 233

delcuademo de obra suscrito porelResidenle de Obra, ellnforme N"170-2025/MDCC/SGEOPADTR0/JFCF atendido porelR8sidente de Obra, ellnfome
N'022-2025]V0CCNJSF-SO emiiido por el Sup€Nisor de obra, el Infome N"099-2025-IV1DCC€GE0PAD-E0AD-BYBP suscrito por el Especialista

Técnico, ellnloíne N'0744-m25/|\¡DCC/GOPI/SGEOPA0-PASU at€ndido porelSub Gerente de Ejecución de Obras Pub¡bas porAdministrac¡o¡r oirecta,
el Inlorme N'193-2025-IVIDCC/GOPyAG0PIiSLCHS emiüdo por el Abogado Especialista en Confabcrones con el Estado de la Gercnda de obras
Públicas e lnhaestructura, ellnfoñre Técnico N"273-2025-GOPI-MDCC atendido porelGorente de obras Públicas e lnfraestruc'tura, 6l Infome N'939-
2025"I40CC/GPPR susc¡to por€lGerenle de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, el Infome Legal N"008-2025-ABG-GAJ'|!¡DCC em¡tido por la

Abogada de Gerencia de Asesoía Juridic¡, el Prove¡do N'346-2025€AJ-MDCC emifdo por el Gerente de Asesoria Juldica, el l!¡emorándum Mrlltiple

N' 1 42-220412424-2025-GM-[.|0CC suscrito por Gerenc¡a Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el adjculo 194 de la Constitución Política del Peru de 1993 prescribe que la9 municipalidades provinciales y dismabs son órganos de
gobiemo localquegozan de aulonomla po i¡ca, económic€ y administrativa en los asunhs de su competench;

Oue, elnumeral4 delañ¡culo79 de la Ley Oqánica de ltlunicipal¡dades determina que es función especíñca compa¡tida de hs municipal¡dades
disirihles, ejec¡tar dircctamenle o pfoveer la ejecución de hs obrcs de infÍaeslruchrra urb€na o ruralque sean indisp€nsables paE el desenvolvimienio
de la vida del vecindario, la producción, el con¡ercio, eltansporte y la comunicación en el distito, lales como p¡ghs o calzadas, vias, puenles, paques,
mercadoG, canales de idgación, locales comunales, y obrass¡milares:

Que, elnumer¿|7.3 de las de las Dispo€iciones Especific¿s de la Directiva de Ejecución de obras Públicas por Adminisf¿cktn oirccla precÉa
que la fase de eiecucjón flsic¿ de la ob€ mana eliniciode la transfomación de los planes y diseñ06 en productos fls¡cos. lmplica la puesta en marcha de
la construcción, supe¡visión y coodineión de cada deblle para garantizar el éxito de la obra;

Que, el sub numeral 7,3.2 de las Disposiciones Especílic€s de la Directiva de Ejecución de Obras Públic¿s por Admlnistración Di.ecta nonna
que cada obra que ¡nicie debe contar con un cuademo de obra digital por medio de la heramienh inlomál¡ca que ponga a dbpos¡ción la Contraloía:
agregando, además, que elreside¡te y el inspec'ior o superv¡sor son los úni@s aubdzados pan escribir asienlos en elcuademo de obE digilalo fisico,
en los cuales se registran los hechos relevantes que ocumn durante la ejecución de la obra, las ordenes, las consultas y las respuestas a las consultas,
se iegistran e0 asientos cofrelativos que deben estar firmados digitalments, en caso de cuademo de obra d¡gital, o firma manuscrita al pie de cada
anotación, en el c€so de cuademo de obra fisica, por el rcsidente o por el inspector o sup€rvbor, según sea el que eleclG la anobcbn. Las solicih¡des
que se rcquieran como consecuench de las ocuÍencias anotadas en el cuademo de obE se prcsentan por el fesiiente direclanpnte a la OAO de b
enlidad o ali¡spectoro supervisor, según coresponda, por mediode comu¡icación escrita;

Que, el sub numeral 7.3.6 de la Dbposiciones Especific¡s de la Direcüva de Ejecuc¡ón de obr¿s Públic¿s por Adrninistracio¡ Directa, respecto
a las modrfcaciones du rcnte la ejecución fsic¿, deline a que i) Toda rnodifrcación del abance, costo y ptazo rcspecto de to prcvisto en et exped¡enle lécn¡co
debe conl con elsuslanto lécnico y legal, el prcsupuosio |,ecesar/o y eslar apro bado pot ettilulat da ta enüddd o a qu¡en esle detegue de acuedo can
la nomat¡va apl¡cable. ii) En caso se supe¡e e/ cincuerta po( ciento (50n det n¡úto delexped¡ente técnica aprcbado parc ¡nic¡o de h obrc, en elplazo
náx¡no de d¡ez (10) dlas calendaño de cgnunbdo por el rcs¡denle o ¡nspectoÍ o supeyisor, h OAD debe conunicat dbha s¡tuación a ta Conl¡apna

unilar¡os que se tiene en el exped¡ente técn¡co de obra ¡nb¡al. x) EI expedlente lécnitco de nod¡fcac¡ones (adicionahs, deduct¡vos, paftidas!)Let/gti ows)
de k obn, seÉ ela¡ondo pot el residenle de obra s¡enprc y wando las vatíac¡ones no se cons¡deren s{tn¡f¡cattuw. x¡) CiE&1i&Ñliele de
núífrcac¡ones rcquien esfud¡os nuevos o cpmpienenlatios, de cátculos de ¡ngen¡ela y ngd¡faa signifrcat¡va en la
prcferenlenente por consultoia exlena. En ambos casos, e/ ¡nspeclor o supervsor de obn debe(á btkdar ta op¡nión ll

pa@ el desaÍollo de los seN¡c¡os de contrcl gubenamenlalque corcspondan, asf cono allitulat de ta entidad a efeclos de que disponga se evalue et
desenpeño de qu¡enes elabowon el expediente lécnico, del rcs¡dente de obrc y del ¡nsIr{]tot o surf',tyisot de ofua, Nft al ¡es!¡nde de tas
rcsrysab¡l¡dades a que hub¡eren lugat. ¡¡¡) Sk peiu¡c¡o de Io señelado en elñÍalo anleiot, en los cdsos q que estas Índ¡frcaciones tengan su otigen
en del¡c¡enc¡as y enorcs en elexped¡ente técnbo o se den pot la apl¡cachn de procasos corslrucl¡vqs irade rl¿,ados o por ¡ñef¡c¡encia en l;ges!¡ón oe ta
eiecuc¡Ón de la abra, en el acto adm¡nistrct¡vo que aptuebe la nodifaación, adenás se dtbpo¡drá /as acciores co rrectivas que correspondan y eldeslinde
de /as /esporsabi/idades s que hub¡era l$ar. ¡v) Las nod¡ñcac¡ones al exff,,dhnte técn¡co aprcbado sób señn ptBedentes s¡enp,e y cuando s¡Nan paí
cuwl con el obFlíw de la ¡nt€ís¡ón y las netas de la obn o cuando eslas nodifrcac¡ones sean prcduclo de ¡nprcv¡stos no a¡ibuhtes a ninguno de los
pdticip l$ de la obn púbqca por administac¡ón d¡recla, v) Cuando se p¡esenle /a neces idad de rcalizar nodil¡cac¡ones al exped¡enle tácn¡c; de la obrc,
el res¡denle de h obrc sustentará y corünbará al¡nspeclot o supevisot de obft ntedknle cuademo de obn la ¡dent¡ñcación ¿e Ia necesidad en un ptazo
ng nayot de ckco (5) dÍas calendado. vi) El ¡nspector o supe¡visor de obrc evaluañ ta nodificac¡ón y s¡ esla contieno c nb¡os s¡gnifrcatívos en el
expediente técnbo, conunicará a la OAD de la enlilad o a quie, h6ga sus veces , en un plazo no r¡dyot de cuatro (4) d¡as calendaio s¡guienles de a¡tutüa
Ia neces¡dad en el cuadeno de obrc pan su pronunc¡aniento coftespond:Enle. Cuando las nodiñcac¡ones son signiñcathns, la OADáT coord¡nac¡ón cü
el proyeclbta del expediente lécnbo, absotveÉ la consulla dentrc det plazo náx¡\to de quk@ (15) dias sigu¡eites de ta conunicac¡tn delinsff/cto( o
supeN¡sot de obn. Las n'cd¡frcacio¡es so|l ¡gg,btradas y comtnicadas pot el rcs¡dente e inspeclot o surrJvtsot ned¡a¡tle Anexo N"1O de Ia uesente
direcliva. vi) Las nodiñcef,;¡ones que no rcNesenIen canbios s,it4r,icaliyos en e/ e¡pedrb nle lécn¡co de la ob6 podtán set aprobadas pgt el ¡nspectot o
supery¡sor de obn, lo nbmg con los mayores nelrcdos que puedan exjs!¡t an la obra, sl eslos no represenlan camb,bs s¡gni,lcalMos fa;b én pueden sel
aprcbados pü el inspectot o supevbor de obrc, ví¡i )Tanto parc nodir¡cacbnes s¡gnificahas y no signitualvas delexpe¿ienle lécnico que ¡npt¡quen un
ndyor costo ndo de la obn, se rcqubrc ptev¡anente de la cedificac¡ón o yev¡s¡ón pre-sugqstat cotes{r,nd¡enle de Ia Onc¡na de pres?uesio o le que
haga sus veces en la Entidad. ix) La 1AD designa al rcspüsable de elaborcr el exped¡enle técnico de Índificación de obn, len¡endo en cue/'tla /os pr€c¡os
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Municrpalrdad Drsrfl tal
CERRO C,O.LO. ffiSu anro bacón vB acto rsotuhvo. x ) Dependtendo detcasa. tas nodifcacianes debeñn co4lenet ntnrlñenle: Menoia descnplwa. ¡uslif¡cación.( uttd deI \ t I Wupuesto delalldo sustentado en anélk¡s de precios un,tar¡os, p/€nos, es peciltctr¡ones !áüicas, ente olros. xü Las mod¡frcac¡ones gue se presenle,

duanle la ejecucbn fis¡ca de lds ¡nvetstones deben encontraoe deb¡danente sustentadas y aprcbadas pot el Tlulat de la ent¡dad. La OAD rcg¡slra dicha

mod¡l¡cación en los apl¡calivos lnfomállcos dei SNPMG I e INFOBRAS, según coresponda, x¡v) En la aprcbac¡ón de una Íad¡l¡cación pot los supueslos

anfes seña/ados, só/o se¡á procedenle otorgat anpliacanes de plazo cuando la causal nod¡fw el calendaio de ejecución de obrc, de manüa que

rcprcsente denwa en la tem¡nac¡ón de la obn. Se reconoceÁ la pónwa necesdña obÍan¡da a parlir de la variac¡ón de la tuta cilba. xv) Lo d¡spueslo

el prcsenle nunenl no rcslñnge las acc¡ones de ltabak cújunto entre los palic¡pantes en la ejecuc:ún de obrcs públ¡cas por adnin¡stación dirccta,

a pteven¡L n¡l¡gat o hacet frcnte al ¡mpaclo de las nodil¡cac¡ones que se puedan dat dutdnte la ekcuciSn f¡sica de la nisna, con la f¡nal¡dad de lognl
ob./elrvos y mefas estab/ec ¡dds en el expd¡enle técn¡co;

Que, el hem ll liter¿l d delsub numeEl7.3.8 de la Disposiciones Especílicas de la Direcliva de Ejecución de Obras Públicas porAdminbtEción
Directa especifca que elinspoctor o supervisorde obra elabo¡" con caÉcter de declaración jurada, ellnforme d6 ampliación de plazo, mediante formalo
quese adiunta en elang(o 14 de la pfesenle dire€tiva, elcualadem¿s confene elinlorme de mayofes gaslos geneEles porampliación de plazo, medla¡te
formalo que se adiunla en el anexo 16 de esla d¡rectivaj

Que, la Primera Disposición Complemeniana Final de la oisposiciones Especlfc€s de la oirectiva de Ejecuc¡ón de Obras Públicas por

Adminislración okecta, recüf€da con Resolución de Contraloria N"183-2024-CG, contempla que esta e¡tra en v¡gencia el 1 d€ junlo de 2024 y será

aplicable a toda obra públila que se ejecule por la rf¡¡dalidad de adminFtrac¡ón directa cuyo e¡pediente técnico sea aprcbado a padr de la enfada e0

vigencia de ¡a presente noma o que se encuenuen en gjecución fisica con u¡a ojecucjón lnanciera acumu¡ada de obra menor al diez por ciento (10%),

en cuyo c¿so, a padirde dicho estado, debeÉn adecuarse a las disposiciones de la presente direcliva;

Que, con Resolución de Gerencia ft4unjcipal N"084-2025-GM-MDCC de fecha 13 de febrero de 2025, se aprueba la ejecuckin de la obra
'Construcción de cob€rtura de instalaciones deportivas, adqubición de luminaria, juegos infantiles e inclusivos y equipo deporlivo - recreativo; en el (la)

uóanización Semi Rur¿l Pachacutec, grupo zonal 16, 17 y 18 de la zona E, distrito de Cerro Colorado, provincia Arequipa, depadarnento Arequipa CUI
2623496 (en adelante, la obra), por el monto de S/ 729.630.34, con un plazo de ejecución de 90 d¡as calendario, bajo la modalidad de administ'acjón
d¡rectai

oue, a lravés de la Resolución de Gerencia de obras Públicas e lnfmestructura N"156-2025-¡.4DCC-G0Pl de lecha 03 de setiembre de12025,
se aprueba la sol¡citud de ampliación de plazo 01, pordemoras en desígnac¡ón de üoveedor pa¡¿ la eiec.lción delseN¡cio de fabricación e iNtalación de
coberura aulo soportada a todo costo, por el plazo de 13 dias calendarios;

Que, mediante Resolución de Gerencia de obEs Púb¡icas e Infraestructura N'16$2025]VDCC-G0P| de lecha 16 de seliembre de|2025, se
aprueba la sol¡cih¡d de ampliación de plazo 02, po. causa delsupuesto prcvislo en el literalb)del numeral7.3.7 ds la Directiva N 017-2023-CG/GMPL,
que señala: 'Demoras en la aprobación de las modific€ciones de la fase de eiecucbn lisic€, ab€olución de consultas o en la aprobación de mayores
metrados', nuevas parlftlas y adicionales de prosupueslos que afecten elconograma de ejecución fsica de la obra, porelplazo de 45 dias calendarios;

Que, con asiento 233 de fecha 14 de octubre de 2025 del cuademo de obra, el Residente de Obn, Ing. Jefierson Franklin Cayapalo Flores,
comunic€ alsupervisorde obra que se generaron mayores gastos generales 01 por amp¡¡ación de plazo 01 y 02, y, con asiento 23¡4 de lecha 15 de octubre
del2025 delcuademo de obra, elsupervisorde obra, Arq. NástorJhony Sánchez Flores señala que se busc¿ garanlizaf la confnuidad operativa de la
obra y darcumplimiento a las melas y objetivos delproyecto y recomieñda la aprcbación de la solcilud de adicional por mayores gastos generales, ademas
genera la ampliac¡ón presupueslalpor mayores gastos de supervisión;

Que, a iravés del Inlorme N"170-20254¡DCC/SGE0PAD/RO/JFCF de fecha 17 de octrbre del 2025, el Residente de Obra, lng. Jeffersorl
FÉnklin Cayapa¡o Flores, presenta el expedie¡te de modific¿ción de ejecución fsica de mayores gastos gen€Él€s 01 por ampliación de plazo 01 y 02 al
sup€Ivisor de obra, paÉ su revisón, evaluación y trámile respectivo, recomsndando la aprobación de la r|odincación durcnle la ejedc¡ón fisic€ por
may0fes gasrcs gener?les;

Que, mediante Infome N"022-2025-[,{DCCAJSF-SOdefec¡a 17 de ochrbredel2025, elSupervisorde Obra, Arq. NéstorJhony Sánchez Flores,
expresa confornidad y opina favorablemente paE que se apruebe la modific€ción de ejecución fsica de mayores gastos geneEles 01 por ampliacón de
plazo 01 y 02, por elmonto de S/ 17,154,50 (diecisiete mil cienlo cincuenh y cualro con 50i 100 soles), con incidenaia de 2.30% detexpediente aprobado.
Asimismo, adjunta elAnexo 10 de la Directiva de Ejecución de obras públicas porAdminrstración Directai

Que, con Infoíne N'099-2025'MDCC-SGE0PAD-EOAD-BYBP de lecha 22 de octubre del2025, el Especialista Técnico, Arq. Claudio Betisano
l\,íálaga Henera, realizada la Íevlsión conespondiente, otorga confomidad al€xpediente pormodilicación deejecución fisicade mayorcs gastos generales
01 por ainpliación de plazo 01 y 02, por el monto de S/ 1 7,154.50 {diecisiele mil ciento c¡ncuenta y cuatro con 50/100 sotes), con u n porce¡taje de incidencia
de 2 300/0 respecto al pr6upuesto de la obra; asimismo, establece que el monto actüa¡izado de la obE asciende a 5/874,852.62 (ochocÉntos setenra y
cuato mil ochocientos cincuenla y dos con 62100 soles), con porcentaje de incidencia acumulado de 2.30% respscto a ta aprobac¡ón ddl expedienle
técn¡co, acorde al detalle siguientel

Que, a través dellnforme N'0744-2025/|/IDCC/GOPI/SGE0PAD-PASU de fecha 2l de octubre de2025, elsub cerente de Eiecucón de Obras
Públicas por Admin Etración Directa, ltg. Pedro Alberto Sancho Uscamayta. examinando to actuado, dectard conforne ta mod{,caciO! ¿r,qiit! lisca
de maJores gastos genemles 01 por ampliación de plazo 01 y 02. por et monto ascendente a S/ 17,154,50 (d¡ecisiete mit (

50/100 soles), con un porcentaie de incidencia de 2.30%, que no superu el50% de¡ monto delexpedienle técnico aDrobado;

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

" ( .'u n ¿ d e I S i [[a r " Que, mediante lnforme N'1 93-2025"[¡DCC/GOPIiAGOP I/SLCHS de fecha 30 de octubr€ de 2025, el Abogado Esp€cialista en Conirahciones

con el Estado de la cerencia de Obras Públicas e Infraesfuctuc, Abg. Steve Leoncio Chaó¡ Sánchez, es de la opinión que se aprueb€ la modifcaciÓn

de ejecución fisica de mayorcs gastos genefales 01 por ampliación de phzo 01 y 02, porelmonto S/ 17,154.50 (diecisiete milciento c¡ncue¡ta y cuato

con 50/100 soles), con un porcentaje de incklencia de 2.30% y un acumulado del 17.17% monio del expedie¡te tec¡ico aprobado;

Oue, con Informe Técnico N"273-2025-GOPI-MDCC de fecha 30 de oclubrc del 2025, el

Juan Sumaria Rojas, otorga conlomidad y solicita se brinds disponibilidad p.esupusshl a la
Gercnie de ObÍas Públ¡cas e Infraesbrctura, el Ing-

modifc¿ción de ejecucón fsic¿ por mayores gastos

01 porampliación de plazo 01 y 02 de la obra señalada:

Que, a lravés del lnfome N"939-2025-IVDCC/GPPR de fecha 31 de octubrc del 2025, el Gerenle de Planifcación, Prcsupuesto y

da dEponibilidad presupuestal por el monto S/ 17,154.50 (diecis¡ete mil ciento cincuenta y cuatro con 50/100 soles), a fin de alender lo

,,,"ffi

Racionalización,
requeridoi

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando elexpediente técnico presenlado, deriva el Inlorme Legal N'008-2025-ABG$AJ-M0CC

emit¡do por la Abogada de Gerenc¡a deAsesorja JuÍdica, quien opina: S€ APRUEBE la modifcac¡ón de ejecución fsh¿ de mayorcs gastos generales 01

porampliación de plazo0l y 02 de la obra 'Constucción de cob€rtura de instalaciorEs depodivas: adquis¡c¡ón de luminaria, juegos infanülese inclusivos

y equipo deportivo recrcalivoi en el (la) uóañización Semi Runl Pachacútec, grupo zonal 16, 17 y 18 de la zona E, distrito de Ceno Colotrdo, proviñcia

Arequipa, departamento Arequipa', con ddigo únrco de inversiones 262?,496, por el monto de S/ 17,154.50 (d¡ecisiete mil cienlo cincuenta y cuatro con

50i1tlo soles), con una incidencia de 2.30% del monlo delexpediente técnico aprobado. Asimismo, se ESTBLEZCA que el porEentaje de iflcidencia lotal

acumuladoa la lecha es de 17.17%dslmonto delexpediente técnim apobado. Dicho pronunciamiento, obtiene conlormidad por la Gerencia de Asesoria

Juridic¿, medianle elprcveído N'346-2025-GAJ-[4DCC alesiEr desde elpunto de v¡sta legalaneglado a Leyl

Que, con l\,lemorándum L¡ülliple N'142-220412$24-2025-GM-[4DCC ¡ndica que los ¡nlomes téc¡icos citados, son emitidos por profesionales

capacitados y espechlizados, cuyas @nclusiofles son claras, basados en critedos técnicoc y especial¡zados, los que resuttan iretubbles para esle

despacho, por tanto, sus informes tienen un sustento decbivo, y, dada su alta esp€cialidad, y bles despachos asumen la responsab¡lidad exclusiva y

excluyeñte, sin excepción algu¡a. Los criterios técnicos, de ninguna foÍna nos pueden induciraleror, por tanto, para esto despacho, se suslenhn en la

realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, basado en el pdncip¡o de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verifcar las funciones de los funcionados, en el exfemo

del contenido de los i¡formes citados, o deteminar sj han cumplido o no en forma corecta, técnica y cabal, tales funcio0es, lo que podria traer como

consecuencia que no quedaria lugar paÉ cumplirsus propias labores de cada á|ea, más aún que las funciones de los luncionarios son profes¡onales de

alta e6Decialidad e idón€os:

oue, los inlomes técflicos citados, son emilidos por proles¡onales capacitados y especializados, cuyas conclus¡ones son clards, basados en

critedos técnicos y especializados, los que resultan inefutables para este despacho, por tanto, sus infonnes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta

especialldad, y tales despachos asumen la responsabilidad excluswa y excluyente, sin excepción alguna Los cdterios lécnicos, de ninguna forma nos

pueden induciralenor, portanto, para este despacho, se sustentan en la rcalidad y responden a un a¡álisis concienzudo y exacto;

Que, en cuanto a los cálc.ulos técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenta con conocimientos técnicos para blfin, y, menos

con asesores especializados paia compobar o descafar, por lo que, basads en e¡ princip¡o de mnfianza, se tiene por cálculos corectos, siendo de

exclusiva y exclúyete responsabilidad de los luncionados profesionales emitentes;

Qu€, en merito al numeral5l de¡artículo primero dsl Oecreto de Alcaldía N"010-2024-MDCC, eltiti./lar del PlEgo delega alGerente [4unicipai

la abibución de aprcbar todas las modilicaciones del alc¿nce, cqslo y plazo resp€cto de lo previslo en e¡ expediente técnico de obr¿s eieculadas por

administración dkecta porlo que, coresponde derrvar éste, a la rolefida autoridad paE la emisió¡ delaclo resolutivo respectivo;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las faculhdes legales cjtadas, en consecuencia y basado en foma excfusiva en los infomes
lécnicos y legales existenles en el prssente cóso; por lo que, corespond€ derivar esle a la aludjila autofidad para la emisión del acto resolutivo rcspectjvoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRl|\4ERO. - APRoBAR ¡a modilicación de ejecución fsica de mayores gastoG gener¿les 01 porampliación de plazo 01 y 02 de la obra

'Conslrucción de cobertlra de instalaciones deportivas: adquisición de luminaria, juegos inlantiles e inclusivos y equipo depodivo -recreaüvo; en el (la)

urbanización Semi Rural Pachacútec, grupo zonal 16, 17 y 18 de la zona E, distrito de Cero Colorado, provincia Arcquipa, departamento Arequipa", con

código único de inveFiones 2623¡496, por el monto de S/'17,1.,4,50 idiecisiete mll ciento cincuenta y cuatro con 50i100 soles), con una incidencia de

2.30% del monto delexoediente técnico agrobado.

ARTICUL0 SEGUNDO. -ESTABLECER que elponentaje de incidencia totalacumulado a la lecha es de 17.17%delmonto delexpediente tár¡ico
aprobado, conforne al subsiguiente detallel
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Municipalidad Distrital
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"Cuna [e[Síffar"

ARTIct L0 TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDo oue el Dosible enor o dofecto de cál@lo en los infonn€s lérfl¡cos de la moditoación de

€jecuc¡ón frsica de msyor€s gastos g€nerales 01 por ampliación de plazo 01 y 02 de la obra, de ssr el caso, as consid€r8do como inducc¡ón al enor
del d€spacho d€ Gerencia Municipal, siendo exclus¡vos responsablas ¡os €mitentes de los inform€s técnicos respectivos.

ARTICULo CUARTo, - NoTIFICAR h presenb a Ia GeEncia de Asetorla Jurldba, Gerenc¡a de Plan¡ficacÉn, PrEsupuesto y Racional¡zacjón,

Gerencia de Adminbts¿c¡ón Financiera y l€ G€rencia de obras públic€s e Inhaestructura, para las accio¡es cor€spondi€nies al cumplimento do lá presente

resolución.

ARTICULO QUlNfO, - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnolog las de la Inlomacbn,la publicación de la pr€sente Resotución pfl el Porlai Insütucional

de la Página Web de la ñlunicipal¡dad Disuibl de Ceno Colorado.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CUI\¡PLASE,

iffi
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